
TELEFÓNICA CELULAR DEL PARAGUAY S.A.E. 
Memoria del Directorio 

Año 2.024 
 
El Directorio de Telefónica Celular del Paraguay S.A.E., somete a consideración de 
los Señores Accionistas la siguiente memoria de las actividades y resultados 
correspondientes al ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2.024, con ruego de 
valoración detenida y aprobación. 
 
El 2024 ha sido un año complejo con un escenario económico desafiante que 
definió la agenda estratégica, sin embargo, sin desánimo, enfocamos los esfuerzos 
corporativos de la compañía en distintos proyectos como: 
 

• Consideración de Estados Contables al 31 de diciembre de 2.024: 
 
Al cierre del ejercicio 2024 y tras someter a consideración de la Asamblea 
Ordinaria, se expone el balance y cuadro demostrativo de pérdidas y ganancias y 
el destino de utilidades, se observa que los estados contables al 31 de diciembre de 
2.024, auditados externamente y validados por el síndico de la sociedad, indican 
que la Sociedad tuvo resultado de una ganancia del ejercicio en la cantidad de PYG  
299.091.560.077 (Doscientos noventa y nueve mil noventa y un millones quinientos 
sesenta mil setenta y siete guaraníes). En consecuencia, se dispone la acumulación 

de ganancias con miras a la concreción efectiva de esta decisión, en el menor 
tiempo y en las mejores condiciones para la sociedad, autorizándose al Directorio 
de la sociedad a que arbitre los mecanismos y procedimientos de rigor para 
efectivizar la acumulación de ganancias, resultantes del ejercicio cerrado al 31 de 
diciembre de 2.024. 
 

• Declaración de materialidad de contratos y préstamos 
 

o CONTRATO DE ACTIVIDADES CREADORAS DE VALOR entre Telecel S.A.E. 
y Millicom Spain S.L.  

o Contrato de Préstamo con el Banco GNB Paraguay S.A.E.C.A. 
o Contrato de Préstamo con el Banco Itaú Paraguay S.A.  
o Se menciona que se pretende la firma del APÉNDICE B AL CONTRATO MARCO 

PARA LA PROVISIÓN RECÍPROCA DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES vigente del 01 de agosto de 2.024 hasta el 31 de 
diciembre de 2026, cuyo objetivo es la venta del servicio de internet a TELECEL S.A. 
DE BOLIVIA y tiene como partes a TELECEL S.A.E. y TELECEL S.A. DE 
BOLIVIA. 

o Fusión de la sociedad con Servicios y Productos Multimedios SA.: Aprobación del 
Balance Especial de Fusión. Aprobación del Compromiso de Fusión por Absorción y 
de su suscripción entre Telefónica Celular del Paraguay S.A.E. y Servicios y 
Productos Multimedios S.A., siendo Telefónica Celular del Paraguay S.A.E. la 
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sociedad absorbente y Servicios y Productos Multimedios S.A. la absorbida. 
Publicación de los avisos pertinentes 

 

• Bonos Internacionales y Nacionales  
o Aprobación para la recompra o cancelación anticipada de Bonos 

Internacionales (5.875% Senior Notes due 2027) emitidos por la Sociedad. 
o Aprobación de la emisión de la Serie 5 (Cinco) dentro del Programa de 

Emisión Global de Bonos G2 de Gs. 1.040.700.000.000 (Guaraníes Un 
Billón Cuarenta Mil Setecientos Millones). Se emiten y colocan 
mediante oferta pública de la Serie N° 5 (Cinco) por un valor total de 
Gs. 103.000.000.000 (Guaraníes Ciento Tres Mil Millones) del 
Programa de Emisión Global de Bonos G2. 

 
Ninguno de estos logros hubiese sido posible sin el apoyo decidido que el 
Directorio recibió de los Señores Accionistas, frente a los cuales reiteramos el 
compromiso de renovar esfuerzos en pos de alcanzar las ambiciosas metas 
dispuestas para el próximo ejercicio.  
 
 

Abril 2025 
 

EL DIRECTORIO 
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